
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL

CALLAO

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una pade: LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO, con RUC N"

20131369558, con domicilio legal en Jr. Paz Soldán N'252 Callao, Provincia Constitucional
del Callao, debidamente representado por su Alcalde PEDRO JORGE LOPEZ BARRIO§,
identificado con Documento Nacional de ldentidad N" 25838145 a quien en adelante se le
denominara "LA MUNICIPALIDAD" y de otra parte, la UNTVERSIDAD NACIONAL DEL

CALLAO con domicilio legal en laAv. Sáenz Peña N'1060, debidamente representada por

su Rector Dr. ROGER UenruAruOO PEÑA HUAMÁN identificado con Documento Nacional

de ldentidad N" 25689655, designado mediante Resolución de Comité Electoral N" 043-

2020, a quien en adelante se le denominará " LA UNIVERSIDAD".
En el caso de mencionarlos de manera conjunta se denominará LAS PARTES, quienes

acuerdan celebrar el presente Convenio Marco con los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

LA UNIVERSIDAD, es una persona jurídica de derecho público interno, creada por Ley

N'16225 como una institución de educación superior, democrática, autónoma, cientÍfica y

humanista, dedicada a la investigación creativa, la innovación tecnológica, la dlfusión de la
ciencia y la cultura, la extensión y responsabilidad social y la formaciÓn de profesionales y

ciudadanos líderes críticos y autocríticos, competitivos, con iniciativa emprendedora, ética y

ciencia ambiental, para contribuir al desarrollo humano, económico, social e

ndiente de nuestro país.
institución educativa está organizada de acuerdo a la Ley N' 30220, Ley Universitaria,

a su Estatuto y constituida para formar profesionales y ciudadanos comprometidos con su

bomunidad
Además, fomenta y desarrolla sus actividades en coordinac¡ón con instituciones nacionales
y del extranjero, y difunde el conocimiento universal y los resultados obtenidos en beneficio

de la comunidad local, regional, nacional e internacional.

n-,;1 . ) LA MUNICIeALIDAD es un órgano d9 gobierno local con personería de der3ch,9 pt!:-"^.^11
, :JZ autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Tiene por

iT finalidad esencial fomentar el desarrollo local integral sostenible, promoviendo la inversión

f :.l ', pública, privada y el empleo; así como, el de garanlizar el ejercicio pleno de los derechos y
n.,. I .'.' ia igualdad de opofiunidades de sus habitantes, en concordancia con los planes y

\. 'i -^-i^^^t^^., t^^^t^^ ¡^,.J^^^..^ll^\ programas nacionales, regionales y locales de desarrollo.
Su mis¡ón es organizar y conducir la gestión pública local, de acuerdo a sus competencias

exclusivas comfarlidas y delegadas en el marco de las polÍtlcas nacionales y sectoriales,

-\... . para contribuir al desarrollo integral y sostenible del Distrito según lo establecido en la Ley
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j-§ V:.F",,ÉHUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

%r.#-.§# constitución Política del Perú de 1ee3 - Artículo 18'

\ "Yt n. Ley N' 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades----f-{2.3 Ley N' 30220 -Ley Universitaria



TUO de la Ley N" 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General,
mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS
TUO de la Ley N" 28411 -Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 304-2012-EF
Ley N'31084 -Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 202'1

Ordenanza Municipal N" 019-2018 y modificatoria del Reglamento de OrganizaciÓn y
Funciones de Ia Municipalidad Provincial del Callao
Estatuto de LA UNIVERSIDAD aprobado con Resolución No 02-201S-AE-UNAC y
modificatorias.
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CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio, por su naturaleza no tiene carácter contractual y no persigue fines de
lucro; por ende, se indican principios, compromisos y condiciones de cooperaciÓn entre LA
MUNICIPALIDAD y LA UNIVERSIDAD, con el objeto de desarrollar de manera conjunta:

a. Actividades de formación y capacitación laboral,
b. La elaboración de proyectos de desarrollo económico, social, educatlvos, medio

ambientales, de investigación cientÍfica, tecnológica y socioeconÓmico en los
sectores pesquero, medioambiental, salud, sanidad y salubridad, agroindustrial,
alimentario, petroquÍmico, marítimo, textil, económico, contable, administrativo y

otros que beneficien a la población de la Provincia Constitucional del Callao.
c. La participación de los estudiantes de LA UNIVERSIDAD en proyectos de desarrollo

de LA MUNICIPALIDAD y financiados por ella, con la modalidad de prácticas pre

profesionales o actividades responsabilidad social.
lación y desarrollo de los proyectos indicados se implementaran medlante la

'ipción y trabajo conjunto a través de convenios especÍficos.

USULA CUARTA.. DE LA DESIGNACIÓT.¡ OE COORDINADORES
la finalidad de viabilizar la ejecución del presente convenio, cada una de las partes,

designarán un coordinador.
parte de LA UNAC:
bre.

Director Universitario de Extensión y Responsabilidad Social
Av. Juan Pablo ll 306, Bellavista, Callao

Cbrreo electrónico:

Por parte de LA MUNICIPALIDAD:
Miguel Angel Arrese Mattos
Gerente de Educación, Cultura y Turismo
Jirón Paz Soldán 252, Callao
977763581

electrónico: m.arrese@municallao.gob.pe

coordinadores son responsables del seguimiento, ejecución y control del convenio, y

zan las acciones conjuntas de supervisión y monitoreo de las actividades propias del
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Teléfono:

marco y específicos con la finalidad de utilizar eficiente y eficazmente los recursos

eñvrffiry.



cLÁusuLA QUINTA.- DE Los coNVENlos ESPEciFlcos

La cooperación, materia del presente convenio marco, se ejecutará mediante convenios

Específicos tos cuatás deberán fijar el(los) objetivo(s), procedimiento, el financiamiento de

los mismos por LnS PARTES y'serán eiaboradas'áe conformidad a las normas que las

rigen en el marco de los objetivos institucionales'

Los Convenios Específicos constituyen y conforman anexos del presente convenio marco'

en los que se especifica la naturaleza y el(los) objetivo(s) de los proyectos o actividades

proprurirr, los coordinadores tespohsaÜles dó su seguimiento y ejecución' los

procedimientos y lineamientos generados para tal efecto, el plazo respectivo' las

bbligaciones de lás partes, así comi otras cond'¡ciones necesarias para su realización'

Los Convenios esplcíficos son suscritos por el Decano de la Facultad correspondiente de

LA UNTVERSTDADV por fa autoridad o funcionario que LA MUNIGIPALIDAD designe'

En caso que el plazo de vigencia de los convenios específicos exceden la vigencia del

convenio marco -y que "ri" úttiro eventualmente no sea renovado- continuaran su

ejecución hasta ta óulm¡naciÓn del objeto que las ,oliY?: salvo que se presenten situaciones

d'e caso fortuito o de fuerza mayor que limite o imposibiliten su ejecuciÓn'

cLÁU§ULA SEXTA.- DE LAS OBLIGACIoNES DE LAS PARTES

Por medio del presente convenio, LAS PARTES se obligan y comprometen.a lo siguiente:

'1. Contribuir de acuerdo a SuS objetivos y normas internas, al desarrollo de las

actividades concretas, que son materia de los convenios especificos' debiendo

hacerse referencia en dichos documentos al presente Convenio Marco'

Coadyuvar y brindar las facilidades necesarias para el desarrollo de los proyectos'

activiáades y otras acciones establecidas en los convenios específicos'

Cumplir , .ábrl¡drd con las condiciones y obligaciones establecidas en el presente

Convenio en lo que les corresPonde.
Gestionar de manera coordinada los proyectos, programas o actividades que por

razones tecnológicas, económicas, sociales o culturales en beneficio de la poblaciÓn

del distrito de Bellavista o de los estudiantes de LA UNIVERSIDAD sea necesario

promover, imPlementar Y ejecutar.
5. Desarrollar acciones .on.¡rhtrt orientadas al otorgamiento de becas o semi becas o
"' iriñIr'"óiutliJn"¡rr"r para la postulación y desarrollo de estudios -en LA

.,UNIVEdSIDAD- de egresados de colegios de secundaria de LA MUNIcIPALIDAD y

." qr" hayan nacido o rádiqr"n en la Provincia Constitucional del Callao'

6. Desarrollar ,."'rn", con¡untas orientadas al otorgamiento de becas o semi becas o

tarifas preferenciales pará la realización de estudiós de capacitaciÓn o entrenamiento

-LA UNIVERSIDAD- de autoridades, funcionarios, servidores y de LA

MUNICIPALIDAD.
7. Desarrollar acclones conjuntas orientadas al otorgamiento, en calidad de préstamo'

de la infraestructura física e instalaciones dé LA UNIVERSIDAD y de LA

MUNICIPALIDAD -para la realización de actividades académicas, culturales y

deportivas- por parte de la otra institución o de ambas de manera conjunta'

. DEL FINANCIAMIENTO

:

'ala alcanzar el objeto del presente Convenio, LAS PARTES precisan que tratándose de

Convenio Marco, este no supone ni implica 
"i 

prgo de contraprestación alguna entre las



instituciones. Sin perjuicio de ello, se comprometen a que en cada convenio específico se

pronunciaran respecio de los recursos económicos que posibiliten su ejecución conforme

con la normatividad vigente y sus respectivos presupuestos; así como, a gestionar el apoyo

financiero complementario de fuente pública o privada nacional o internacional.

CLÁUSULA OGTAVA.- DE LA VIGENGIA

El presente convenio, tendrá una vigencia de cuatro (04) años contados a partir del día

siguiente de su suscripción, pudiéndo ser renovado si las partes Io convienen

eipresamente, debiendo para dicho efecto necesariamente suscribirse una adenda al

Convenio.

CLÁUSULA NOVENA.- DE LAS MODIFICACIONES

El presente Convenio podrá ser modificado, mejorado o ampliado, mediante adendas

propuestas por los coordinadores del presente documento, coordinadas y suscritas por LAS
pnnffs cuando estas lo estimen conveniente y las modificaciones introducidas cuenten

con el correspondiente sustento legal.

cLÁUSULA pÉClMA.- DE LA LIBRE ADHESION Y SEPARAcIÓN

LA MUNICIPALIDAD y LA UNIVERSIDAD, .declaran expresamente que el presente

Convenio Marco es librá de adhesión y separación para las. partes, en cumplimiento a lo
establecido por el numeral 88.3 del artículo 88" del Texto Único Ordenado de la Ley de

Procedi m iento Ad mi nistrativo General-Ley N" 27 444
Si durante su vigencia alguna de las pártes considera no continuar con su ejecución, tal

sión debe ser comunióada a la otra parte por escrito con una anticipaciÓn no menor de

(30) dÍas calendarios, manifestando su decisión de apartarse sin perjuicio de culminar

láctiuiorJes y obliga:lones I::-::^:l"uentran en ejecución, salvo causas de fuerza

que hagan imposible su continuación.

cLÁUSULA pÉctMA PRIMERA.- RESOLUcIÓN DEL CONVENIO

Las partes podrán resolver el presente convenio, en concordancia a lo establecido en las

normas legales vigentes, en los casos siguientes:
1. Por mutuo acuerdo.
'2,. Por mandato legal expreso.
3., Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas por

_-ri ,r convenio imputables a cualquiera de las partes.
:A'. Cuando una de las partes se vea en la imposibilidad de continuar con las

por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificados.

el presente

obligaciones

L resolución se realiza a solicitud expresa de una de LAS PARTES, en cuyo caso deberá
.-;[;iü 

conocimiento su intención a ia otra parte dentro de un plazo de treinta (30) días de

ación. De producirse la resolución, las actividades, proyectos, programas ya iniciados y

se encuentren en ejecución continuarán hasta su conclusiÓn, bajo los términos del

presente convenio.

cLÁUSULA pÉctMA SEGUNDA.- SoLUclÓN DE coNTRoVERSIAS

Las controversias, dudas, discrepancias o controversias que pudieran derivarse de la



interpretación del presente convenio, incluldas las de su nulidad o su invalidez, serán

resueltas mediante mutua coordinación, siguiendo las reglas de la buena fe y común

intención de las partes, comprometiéndose a brindar su mayor esfuerzo para arribar a una

solución armoniosa, teniendo en cuenta los principios que inspiran el presente instrumento.

Sin perjuicio de lo antes convenido, las controversias que surjan como consecuencia del

pr"."nte convenio serán resueltas en la vía de la conciliaciÓn; de no llegar las partes a un

acuerdo total o frente a un acuerdo parcial, Ios puntos controvertidos serán sometidos a

Arbitraje de Derecho, a cargo de un Tribunal Arbitral, conforme al Decreto Legislativo N"

107'1 que lo norma.

GLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- DEL DOMICILIO

LAS PARTES señalan como su domicilio legal las direcciones que figuran en la introducciÓn

del presente documento, lugar donde se les cursará válidamente las comunicaciones y

cualquier notificaciÓn de leY.

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir deberán ser comunicados por escrito al

domicilio legal de la otra parte con cinco (05) días hábiles de anticipación. El nuevo domicilio

deberá estar ubicado en la ciudad de Lima.

presente Convenio Marco en dos (02)

válidos, en la Provincia Constitucionai

MUNICIPALIDAD

Abog. Jorge Barrios
Alcalde

MUNIC!PALIDAD PROVINCIAL DEL
CALLAO

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALI-AO

En señal de conformidad, las partes suscriben el

ejemplares originales del mismo valor e igualmente
Callao, a los........ días de.... .... de 2021.

ndo Peña Huamán
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